
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE La 
COMPAÑÍA ANONIMA MERCANOBOA PUBLICIDAD $.4.", CELEBRADA EL DÍA 
VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE- 

Ln la ciudad de Guayaquil. República del Ecuador, a ls ventés días del mes de bril del dos mil 
quince, siendo las diez horas por la mañana, en la oficina ubicada enla calle El Oro 101 y La Ria, 

se lleva a efecto la Juna General Ordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
MERCANOBOA PUBLICIDAD SA. con la asistencia de sus accionistas. INDUSTRIAL. 
MOLINERA C. A., debidamente representada por su VICEPRESIDENTE, Ingeniero Angel Abad: 

Aguirre, calidad que la scredia con el nombramiento que presenta, como propúetara de ls 19.997 
acciones ordinarias y mominerivas de US$D.A centavos de dólar cada una: y. DRA. MARÍA. 
DELIA AGUIRRE MEDINA, por sus propios derechos propietaria de 3 acción ordinaria y 
"omioativade USS0.4 contaros de dolar 

  

¿Como los accionina concurrente representa la toralidad del capta socia! pagado dela compañía 
que es de US$800.00 dólares de los Estados Unidos de América que se encuentra distribuido eo 
20000 ciones ordinarias y nominsivas y liberadas de US$O.04 centavos de dólar cada una, 
resuelven por unanimidad constar en Junta General ordinaria Univena! de Accionistas en uso 
de la faculad que les confiere el anículo 238 de la Ley de Compañlas. ara trar con la misma. 
unanimidad os siguientes puntos del orden del día 

+ Conocer y aprobar sobre las cuentas, balances e nformessespecios del ejercicio económico 
delaho 2014. 

+ Resolver sobre la distribución de lor beneficio sociale 
Conocer y resolver sobre la reribución e los adminbiradores 

+ Deslgnación del Presidente, Vicepranidente, Gerente General. Directores Tiuiarer y 
Suplentes, Comisario Principal y Supleme. 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida porel anícuo 238 dela Ley de Compañias. 
se declara que la Junta General Ordinaria de accionistas, queda válidamente constituida, teniendo 
“omo asunto del orden del dia os que han quedado fados por unanimidad 
Preside la sesión el Presidente de la compañía, abogado Robero Ponce Nobo 
secretario Ad hoc. el señor Abogado Franki Ruales Moscoso 

y tera como 

  

Se deja constancia de que la Secreria de esta Juta formuló la sto de asistentes pertineme de 
conformidad con el artículo 239 dela Ley de Compañías. 

El Presidente de la Junta, considera que en la presete sesón está representada la totalidad del 
capital suscrito y pagado, por lo que. declara formalmente instalado y abierta la Junta General de 
Accionistas y manifest que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del orden del 

la, acerca de ls cuales toos los aciomiss están yo debidamente informados con anterioridad. 
Además, se deja constante de que el Comisaro de sta Compañia fue ctado en forma especial 
individual para que concura a eta sesión y que lo balances generales, el estado de pérdidas y 
rancia, y sus anexos, las memorias del administrado: y del comaano. han estado disposición 

de la accionista de conformidad con a Ley.



 


